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______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y cinco minutos del día 15 de Abril de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho, y que la Dª. Mónica Martínez Crespo se incorpora a la sesión iniciado el punto nº 4 del orden del día. 

Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE 18 DE MARZO DE 2004.


Se aprueba por unanimidad.
Nº 2.- P 19/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 46 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60, DEHESA VIEJA.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se presenta a este Pleno el Estudio de Detalle de la manzana 46 de la Zona de Ordenación 60, Unidad de Ejecución 4, Dehesa Vieja. Los solicitantes son Tecnivisa, S.A. e Inmobiliaria Urbis, S.A. y comprende las parcelas 46 A y 46 B. La manzana 46 son 10.627 m2. Las superficies edificables: son 13.000 m2 de edificabilidad residencial y 520 m2 de edificabilidad comercial. El número de viviendas son 104 que se distribuirían en 64 viviendas en la parcela 46 A y 40 viviendas en las parcela 46 B. La ocupación es del 65 por ciento, la altura máxima es de cinco plantas y las áreas de movimiento de comerciales, residenciales así como los puntos de acceso para vehículos de emergencia para acceso a garajes, así como las zonas verdes y las peatonales han sido definidas en el Estudio de Detalle.

Este Estudio de detalle fue aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno el 19 de enero de 2004, publicado posteriormente en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un periódico de tirada nacional e informado favorablemente por los Técnicos así como por la Comisión Técnica de Urbanismo del pasado 12 de Abril. 
Sr. Fernández Mateo (PP): De acuerdo con el dictamen de la Comisión Técnica vamos a votar a favor. 
- Concluyen las intervenciones -

Incoado expediente a instancia de legales representantes de Inmobiliaria Urbis, S.A. y Tecnivisa, S.A. para aprobación del Estudio de Detalle de la manzana 46 de la Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, de lo actuado resulta:


Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de enero de 2004, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.


Dicho trámite ha sido practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 16 de febrero de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de Febrero del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.


Se hace constar que no se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 22 de marzo de 2004, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley 9/2001, de 17 de Julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen favorable de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 12 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 46, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por Inmobiliaria Urbis, S.A. y Tecnivisa, S.A., según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 21 de julio, 24 de septiembre y 1 de octubre de de 2003.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el Registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 3.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Este expediente que se debatió en la Comisión Informativa, son una serie que están concentradas fundamentalmente en Tebasa.
- Sin más intervenciones -

Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 13 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	Nº FACTURA

	Tebasa
	Certificación mes de mayo’03 por conservación de la red viaria.
	24.942,97
	10820/03

	Tebasa
	Certificación mes de junio’03 por conservación de la red viaria.
	93.761,37
	1379/04

	Tebasa
	Certificación mes de julio’03 por conservación de la red viaria.
	116.739,34
	1383/04

	Tebasa
	Certificación mes de agosto’03 por conservación de la red viaria.
	95.542,61
	1389/04

	Tebasa
	Certificación mes de septiembre’03 por conservación de la red viaria.
	87.007,52
	1391/04

	Peña Los Olivares
	Subvención trofeo a la mejor ganadería de la feria 2003.
	2.400,00
	

	Colectivo Musical La Nota
	Subvención por colaboración gastos boletín instalación eléctrica fiestas agosto’03
	1.143,84
	

	Laura Vázquez Infantes
	Trabajos realizados para Canal Norte, mes de diciembre de 2003.
	114,06
	11586/03

	Aderal Tres
	Diseño guía gastronomía
	7.308,00
	60/04

	Sociedad General de Autores
	Derechos de autor de varias representaciones en el mes de agosto de 2003.
	2.436,00
	8692/03

	
	TOTAL
	431.395,71
	


Nº 4.- CONCEJALÍA ADMINISTRACIÓN. PRONUNCIAMIENTO SOBRE ALEGACIONES PRESENTADAS AL PLAN DE EMPLEO DEL SERVICIO DE DEPORTES Y ACUERDO QUE PROCEDA.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): El Equipo de Gobierno se ratifica en la desestimación de las alegaciones presentadas de acuerdo con el informe que figura en el expediente. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero empezar mi exposición recordando las palabras que mencionó el Sr. Concejal Delegado en el pasado Pleno de Enero en el que decía “no solamente ha sido consensuado – nos referimos al Plan de Empleo del Servicio de Deportes - sino que ha sido de conocimiento extremo de las personas afectadas…; nos ha extrañado bastante que una organización Sindical como Unión General de Trabajadores, UGT, haya presentado alegaciones, que haya recurrido cuando el Concejal nos dijo en el Pleno que había sido consensuado con todos los afectados. En este caso entendíamos nosotros, y así se lo preguntamos reiteradamente, que si habían sido todas las asociaciones sindicales. Esta es la primera puntualización, no sólo no estaba consensuado sino que además UGT ha presentado alegaciones y ha recurrido este Plan de Empleo.

En cuanto al asunto en sí, quiero hacer una serie de consideraciones que adelanto que van a ser de índole política, no nos queremos adentrar en matices técnicos sobre si se ha cumplido estrictamente lo estipulado por el ordenamiento jurídico o no. Las valoraciones que vamos a hacer son las mismas que cuando debatimos este punto en el mes de enero.

Dice en esta presentación de alegaciones UGT que este Plan debería ser un Plan Integral. Nosotros ya lo dijimos, creemos que este Ayuntamiento necesita un Plan de Empleo global que tenga en cuenta las necesidades de todos los departamentos de este Ayuntamiento. Existen algunos departamentos en que probablemente sobren recursos humanos, les sobre personal y hay otros que les falta. Ceñirlo sólo a deportes creemos que es tapar un bachecito una vez más y creemos que a largo plazo no es eficaz, no es eficiente y vamos a sufrir todos lo que estamos sufriendo en este Ayuntamiento y es que hay determinados departamentos que tardan mucho en resolver determinados expedientes. Esto lo dice UGT y eso lo dijimos nosotros en el Pleno del pasado mes de enero. 

También con respecto a que sólo afecta al Servicio de Deportes no estamos de acuerdo porque afecta a otros servicios, hay trabajadores que han sido destinados a otras áreas, a otras secciones y que, indudablemente, habría trabajadores de otras secciones que no son de deportes y que podrían haber optado a ellas. Aunque se menciona que es un Plan de Empleo de Deportes bajo nuestro punto de vista incide en algo más que en el Servicio de Deportes. Por eso estamos de acuerdo en lo que dice UGT con respecto a eso. 

No estamos de acuerdo en las alegaciones que presenta UGT en cuanto a la movilidad funcional porque, como ya se dijo aquí, todos los traslados de Deportes a otras áreas son voluntarios. Teniendo en cuenta eso no estamos de acuerdo con los planteamientos que hace con respecto a esto la central sindical. 

Lo que sí pedimos al Equipo de Gobierno es un mayor talante negociador con todos los afectados, en este caso con UGT, y si se puede reconducir el tema y puede llegarse a consensuar verdaderamente este Plan del Servicio de Deportes. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): He de hacerle una pequeña rectificación en las palabras que acaba de mencionar, en el sentido de que yo nunca dije ni he dicho que se haya consensuado con los sindicatos, se ha hablado con los sindicatos y consensuado con los trabajadores afectados. Esa es la real verdad de todo lo que ha ocurrido.


Los sindicatos conocen desde el primer momento el Plan Parcial de Empleo que se estaba desarrollando, que se va a desarrollar en el tema de deportes porque eran estos trabajadores los afectados por la externalización del servicio que se pretende dar a Deportes. Por lo tanto, en cuanto a que se ha hablado con los sindicatos se ha hablado durante cerca de dos años según mi conocimiento, y yo lógicamente no estaba en el tiempo anterior pero sí tengo conocimiento de que se ha estado hablando, tratando de consensuar con los sindicatos. Ahora bien, se ha consensuado con los trabajadores afectados y, de hecho, el Plan en sí es voluntario aunque la Administración puede ejecutarlo sin esa voluntariedad que nosotros hemos querido recoger en los trabajadores. 
Porque no sólo se exige tal exigencia en el acuerdo sino que la misma iría en contra del principio de autoorganización de la Administración y bastaría que un sindicato se negase al acuerdo para paralizar los proyectos diseñados por la Administración para la adecuación de su personal, para la consecución de los objetivos que tiene previstos. Bastaría más que los sindicatos, por el mero hecho de no estar de acuerdo, paralizaran a toda la Administración. Eso no sé da aquí en el Ordenamiento Jurídico, por lo tanto, vuelvo a reiterar que se ha vuelto a hablar con los sindicatos y se ha consensuado con los trabajadores. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Acaba de mencionar que llevan dos años negociando.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Que yo tenga entendido. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Dos años, dos años y medio, año y medio, da igual. La cuestión es que si en dos años y medio no son capaces ustedes de consensuar esto con un sindicato mayoritario como es UGT yo creo que deja que desear mucho su gestión. 

Lo que le estaba diciendo y que no me ha contestado es que parece que desestiman totalmente las alegaciones que presenta el sindicato y no entra a valorar ninguna de ellas. 


Nosotros creemos que se necesita, y les animamos a que lo hagan, un Plan Global de Empleo de todo el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes que es muy necesario. En este caso única y exclusivamente lo que ha pasado es que se ha privatizado el Servicio de Deportes, lo va a prestar una empresa privada – se acaba de publicar el pliego en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid - y estos trabajadores se tienen que reubicar en otras dependencias. Nosotros creemos, como así lo creen otros representantes y otros trabajadores, que todos los trabajadores tienen derecho a que esos puestos que hay vacantes no solamente tengan derecho los trabajadores del Servicio de Deportes y que tendría que haberse acometido ese Plan Integral. Eso es lo que dijimos en su día y que ahora seguimos manifestando.

Por lo demás, como pueden entender, nosotros estamos a favor de determinadas cuestiones que plantea UGT y hay otras en las que no estamos de acuerdo como puede ser la movilidad funcional. Entonces, con respecto a este punto nos vamos a abstener.

Sr. Alcalde-Presidente: Sobre el tema del Plan de Empleo Integral, hemos abierto el proceso de negociación colectiva para revisión del Convenio, si los sindicatos consideran conveniente abordar un Plan de Empleo total para toda la plantilla del Ayuntamiento, sabemos ya la posición del Partido Popular y nosotros, en principio, no tenemos una opinión contraria a ello, simplemente que se ponga encima de la mesa y estamos dispuestos a estudiarlo porque, en principio, no entendemos que haya ningún mal en acometer un Plan de Empleo Global si es un tema que puede venir bien a todos. Lo digo a efectos de recoger su sugerencia, Sr. Fernández. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Lo único que le digo es que no espere usted a que se lo pidan los sindicatos, si ustedes han encontrado alguna deficiencia, ustedes que están gobernando creen que hay algo que no funciona bien o hay algo que se puede mejorar, no esperen a que se lo pidan los sindicatos.
Sr. Alcalde-Presidente: El planteamiento que yo le hago es que existen otros instrumentos al margen del Plan de Empleo para resolver los ajustes de plantilla en las entidades. Puede ser un Plan de Empleo u otra alternativa mucho menos ambiciosa o mucho menos formalista. En todo caso estamos dispuestos a hablar de ello sin ningún problema. 


Sobre este asunto la postura que ha manifestado el Sr. Berrocal es mantener la desestimación. 
Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): Como las alegaciones han sido globales, indudablemente, no pueden ser aceptadas parcialmente porque o se aceptan globalmente o se desestiman globalmente. Proponemos al Ayuntamiento Pleno la denegación total de las alegaciones. 

- No hay más peticiones de palabra -

Por la Sección Sindical de la Unión General de Trabajadores (U.G.T.) de este Ayuntamiento, a través de su Secretario General y mediante escrito presentado el 12 de Marzo de 2004 (nº 6272 de Registro General de Entrada), previa la fundamentación oportuna, viene a solicitar la revocación del acuerdo tomado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 15 de enero de 2004 y publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 46 de 24 de Febrero del año en curso, por el que se aprueba inicialmente el Plan de Empleo del Servicio de Deportes y la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. Asimismo se solicita se ordene la incoación de nuevo expediente para aprobar dicho Plan de Empleo en legal forma. 

Sobre este particular ha sido emitido informe por la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos en el siguiente sentido:

““


Sobre las seis alegaciones presentadas procede señalar lo siguiente a cada una de ellas:

Primera. Por el recurrente se señala que no se ha respetado el procedimiento legalmente establecido en relación con la preceptiva negociación colectiva previa. 

Sobre este asunto si se puede afirmar que existieron negociaciones entre los responsables políticos del  anterior y el actual gobierno local y representantes de varias secciones sindicales del ayuntamiento, sin conocer en detalle el alcance que pudieran tener los acuerdos alcanzados ya que el que suscribe no participó directamente en las reuniones.

En todo caso, si parece acreditado que se cumplió, en cuanto a negociación colectiva,  con lo establecido en el art. 18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y en el art. 2 del RD 364/95, de 10 de marzo 

Segunda. Se alega que el Plan de Empleo carece de los requisitos esenciales para cumplir su fin.

El Plan de Empleo, en contra de los que se señala en las alegaciones, afecta sólo al Servicio de Deportes porque los trabajadores están adscritos a ese servicio que a partir de ahora se gestionará de manera indirecta  y a ninguno más. Que se ofrezca  la posibilidad de traslados a otros departamentos no puede entenderse con que se verá afectado. El incremento de los recursos humanos del departamento de destino no es la motivación que justifica y da sentido al Plan de Empleo sino otra forma de gestión, la indirecta, del deporte municipal.
Tercero. Reasignación de efectivos de diferente escala de clasificación.

El puesto de Jefe de Administración de Deportes no figura en la Relación de Puestos de Trabajo del Plan de Empleo, aunque se barajó en un determinado momento, ya que no se crea ningún puesto sobre los actualmente existentes precisamente por la  perspectiva de ahorro y gestión indirecta que contiene el nuevo modelo que pretende el gobierno municipal. 

Sobre la clasificación de escalas administrativas o régimen jurídico, el modelo propuesto en el Plan de Empleo no quebranta ninguna norma y, de hecho, ya se produce en la actualidad situaciones mixtas con los operarios -personal laboral- que desempañan funciones de ordenanzas en varios edificios municipales.

Cuarta. Falta de motivación y justificación de compatibilidad entre las funciones que vienen desempeñando actualmente los trabajadores afectados y las que desempeñarán en un futuro en su nuevo destino.

Salvo en los puestos de Auxiliar de Inspección -encuadrados en la sección de  Medio Ambiente-, todavía sin concretar y que pudieran tener un contenido administrativo, el resto de los puestos ofertados son de igual o similares características a los que desempeñan ahora en Deportes. En todo caso, los trabajadores afectados conocen, y/o pueden conocer, las funciones y tareas de los puestos que desempeñarán en los destinos ofertados. De cualquier manera, el hecho de que el Plan de Empleo contempla como voluntario el traslado, nunca podrá señalarse como imperativo.

Quinta y sexta. Incumplimiento del ordenamiento jurídico en cuanto a movilidad funcional.

La peculiaridad que se da en este Plan de Empleo, en el sentido de que el traslado es voluntario, invalida a mi juicio los argumentos que se dan sobre las condiciones de la movilidad funcional. Es decir, no cabe entender que se dan las modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo de cada empleado, señaladas en los arts. 41.1 y 41.2 del E.T. si, a la vez, pueden permanecer en su actual destino y, de haber movilidad, sería siempre de forma voluntaria dentro de varias opciones puestas a su disposición en otros centros de trabajo municipales y acorde a su misma categoría profesional.


““

En base a lo expuesto en este informe y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 12 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de trece votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda desestimar en su integridad la solicitud formulada por la Sección Sindical de U.G.T., confirmando en todos sus términos el acuerdo plenario impugnado por el que se aprueba el Plan de Empleo del Servicio de Deportes y la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL
Nº 5.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.

En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:
· 100, de 16 de marzo de 2004, anulando y dejando sin efecto la resolución nº 24/04, de 26 de enero, por la que se aprobaban la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Técnico Medio de Parques y Jardines.
· 101, de 16 de marzo de 2004, aprobando el expediente 6/2004 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 102, de 16 de marzo de 2004, aprobando el expediente 7/2004 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.
· 103, de 17 de marzo de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 109 del aparcamiento público del Parque de La Marina.
· 104, de 18 de marzo de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 181 del aparcamiento público de la Plaza Andrés Caballero.
· 105, de 23 de marzo de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 106, de 23 de marzo de 2004, denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 107, de 24 de marzo de 2004, devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Evaluación de propuesta de nueva estructura organizativa del Ayuntamiento”.
· 108, de 24 de marzo de 2004, devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Elaboración del catálogo de procedimiento administrativo”.
· 109, de 24 de marzo de 2004, devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Elaboración de un plan de sistemas de información”.
· 110, de 24 de marzo de 2004, devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Elaboración de un plan de mejora del sistema económico-presupuestario”.
· 111, de 24 de marzo de 2004, revocación de nombramiento de funcionario interino. 
· 112, de 25 de marzo de 2004, revocando nombramiento de Auxiliar de Administración General, a petición propia. 
· 113, de 25 de marzo de 2004, nombramiento de funcionaria interina como Auxiliar de Administración General adscrita a la Sección de Asuntos Generales.
· 114, de 30 de marzo de 2004, cesión de la plaza de garaje nº 137 del aparcamiento público del Parque del Pilar.
· 115, de 30 de marzo de 2004, denegando licencia de obras para la retirada y colocación de parterre en c/ Real Vieja nº 2, 4º A (expte. OB 61/04).
· 116, de 1 de abril de 2004, elevando a provisional la lista de admitidos y excluidos del proceso selectivo para la contratación temporal de tres Auxiliares Administrativos.
· 117, de 1 de abril de 2004, autorizando la prestación del servicio de mediación familiar y prevención de la violencia (expte. CON 14/04).
· 118, de 1 de abril de 2004, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido
· 119, de 2 de abril de 2004, autorizando la contratación laboral de un Operario de Servicios Múltiples (Grupo E) en la Sección de Mantenimiento.
· 120, de 2 de abril de 2004, delegando las funciones propias de la Alcaldía los días 6 y 7 de Abril en el Primer Teniente de Alcalde.
· 121, de 5 de abril de 2004, devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el cumplimiento del contrato de “Instalación de fuente en la Plaza del Progreso”.
· 122, de 6 de abril de 2004, autorizando la contratación laboral interina de un Auxiliar Administrativo (Grupo D), a media jornada  y en horario de tarde, adscrita a la Sección de Deportes.
· 123, de 6 de abril de 2004, denegando licencia de obras para acondicionamiento de trastero y sustitución de puerta en la calle Álava nº 2 (expte. OB 39/04).
· 124, de 6 de abril de 2004, por la que, al amparo de la orden 616/2004 de 26 de febrero, de la Consejería de Educación, sobre convocatoria de subvenciones destinadas a municipios de la Comunidad de Madrid para la prestación de servicios de Bolsas de Vivienda joven en  alquiler e Hipoteca Joven durante el año 2004, decide formular solicitud con tal fin.
· 125, de 14 de abril de 2004, por la que se deja sin efecto la resolución nº 117, de 1 de abril de 2004, referida al expediente CON 14/04 “Programa de Mediación Familiar y Prevención de la Violencia”.
De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 6.- DACIÓN DE CUENTA DE DIVERSOS ESCRITOS RECIBIDOS EN ESTE AYUNTAMIENTO.

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a dar cuenta, como se hizo en la Comisión, de tres escritos, dos que tienen que ver con la delegación de Cooperación y uno con la delegación de Hacienda. 
I.
ESCRITOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DE LA CONCEJALÍA DE COOPERACIÓN.-
Sra. Jiménez Liébana (Concejal Delegada de Cooperación al Desarrollo): En el año 2000 el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes firmó un Convenio con la Universidad Autónoma para llevar a cabo conjuntamente un proyecto de desarrollo sostenible para mujeres y niños en el municipio de Patzun en Guatemala. Los objetivos principales de este proyecto eran dotar de recursos a la comunidad y trabajar conjuntamente con ellos para que aprendan a graduar y gestionar sus necesidades. 


En una primera fase este proyecto se llevó a cabo en la aldea de Chuinimachicaj teniendo como resultado una serie de infraestructuras como son una depuradora de agua, duchas para todas las familias de la aldea, que son 84, una a la comunal, una pista polideportiva; en el ámbito de la educación hemos creado becas para la escuela secundaria, un programa de educación inicial para niños de 1 a 3 años y un programa de alfabetización de adultos, principalmente, para mujeres en castellano y en Cachikel. En el ámbito de la salud se ha luchado contra la desnutrición infantil suministrando icaparina a los niños y monitorizando su peso y talla con regularidad. También se ha construido una minifarmacia y se están llevando a cabo talleres en educación reproductiva. En cuanto a los procesos productivos se ha puesto en marcha un horno panadería y un taller de confección textil. 

De este proyecto lo que quiero destacar es la implicación de toda la comunidad en él y que era lo que se buscaba. 


Con motivo de este proyecto hemos recibido una carta del Alcalde Auxiliar de Chuinimachicaj a la que paso a dar lectura:

““Excelentísimo Señor Alcalde Municipal de San Sebastián de los Reyes, Madrid, España y Concejala de Cooperación Internacional. Su despacho.


Yo, Gilberto Oicot Truquen, Alcalde Auxiliar de la comunidad de Chuinimachicaj, en nombre de los comunitarios convivientes, queremos, agradecer profundamente, por el apoyo que nos han dado durante estos años, y sobre todo lo que se llevará a cabo durante este año 2004. Sabemos muy bien el esfuerzo humano que ustedes realizan para proporcionarnos todo este apoyo, nosotros estamos conscientes que no podemos devolverles uno por uno todo lo recibido, pero también conscientes en que hay un Dios que nos recompensa de todo el esfuerzo y sacrificio que ustedes hacen para que nuestra población de Chuinimachicaj tenga una vida más sana y digna.


Esperamos poderles escribir en otra ocasión. Antemano nos suscribimos como sus atentos y seguros servidores

Att. Alcalde Auxiliar, Chuinimachicaj Patrón Chimaltenango (firmado)”.

Esta carta es un agradecimiento al Alcalde y a la Concejala pero en realidad es un agradecimiento al municipio de San Sebastián de los Reyes y a todos sus ciudadanos porque al fin y al cabo es con sus impuestos con los que se financian estos proyectos de cooperación. Por eso queríamos dar cuenta públicamente de este agradecimiento.

El año pasado después de ver en la aldea de Chuinimachicaj todos los proyectos realizados la aldea vecina de Sabalpop también perteneciente al municipio de Patzun, han decidido que se quieren implicar y que quieren que su aldea funcione mejor, con lo cual esta misma mañana hemos firmado una addenda a este Convenio, la que correspondía a este año, en el cual se continúa el seguimiento al proyecto de Chuinimachicaj y se inicia un proyecto muy similar en la aldea de Sabalpop. Ante esta decisión el Alcalde de Sabalpop también nos ha transmitido una carta de agradecimiento que paso a leer: 

“Al Sr. Alcalde Municipal y Concejala de Cooperación Internacional de San Sebastián de los Reyes, Madrid, España.


Reciba usted un cordial saludo de parte de esta dicha comunidad. Siempre llevando éxitos en sus actividades cotidianas.


El motivo de la presente es para manifestarle nuestro más sincero agradecimiento por habernos tomado en cuenta nuestra Comunidad ya que hemos sufrido mucho, pero gracias porque ustedes siempre piensan que todos tenemos igualdad de derechos sin importar razas, género y color por lo que por su apoyo en nuestra comunidad y en conjunto podemos sacar adelante nuestra comunidad, le quiero contar que esta comunidad está tan motivada por habernos tomado en cuenta. Así es que no tengo más que decir, estamos sumamente agradecidos y sin otro particular me suscribo de usted como su diferente servidor.


Atentamente, Alcalde Auxiliar (firmado)”


Al igual que la carta de agradecimiento anterior no va dirigida realmente al Alcalde, va dirigida a todo el pueblo de San Sebastián de los Reyes que es quien se merece este agradecimiento y este reconocimiento. Muchas gracias. 

Sr. Alcalde-Presidente: Como bien ha dicho la Concejal, hemos querido dar cuenta de estos agradecimientos porque con los recursos de los ciudadanos con los que hacemos estas cosas que llevan un poco de felicidad en una serie de temas primarios a determinadas aldeas pobres de Guatemala. Hemos querido hacerlo porque el agradecimiento no es para el Alcalde sino para todos los ciudadanos y ciudadanas de San Sebastián de los Reyes y por eso hemos querido que quede constancia de ello. 


Tenemos otro asunto del que dar cuenta, que es menos gratificante que este anterior y para ello tiene la palabra el Sr. González. 

II.
ESCRITO DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO SOBRE GASTOS DE PERSONAL DEL PRESUPUESTO PARA 2004.-
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Con fecha 7 de Abril se ha recibido vía fax en el Ayuntamiento un escrito de la Delegación del Gobierno de la Comunidad de Madrid en el sentido de hacer un requerimiento a los Presupuestos Generales aprobados en diciembre de 2003 y dentro de estos a lo que concierne al capítulo I y dentro de este, a la subida salarial para la plantilla municipal. Lo que viene a decir aquí, después de mencionar múltiples artículos de la Ley de Acompañamiento de los Presupuestos Generales del Estado donde limita la subida al 2 por ciento para todos los trabajadores de las Administraciones Públicas, es que se nos requiere lo siguiente: “En el presente caso, el acuerdo de aprobación de los Presupuestos del Ayuntamiento para 2004, en lo que se refiere al incremento global de los gastos de personal por encima del 2% y las bases de dicho Presupuesto, en cuanto recogen ese incremento, infringen el artículo 19 de la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, por lo que, restringido a estos aspectos, se formula el presente requerimiento de anulación.

El plazo máximo para atender este requerimiento por esa Corporación es de UN MES a partir de la fecha de recepción del mismo”.


Lo que viene a decir aquí, y que me imagino que nos ha tocado este Ayuntamiento, como fuimos de los primeros en aprobar los Presupuesto en fecha y hora para el 2004, es lo que debe ocurrir en la inmensa mayoría sobre todo lo que son las Corporaciones Locales. Aquí estamos supeditados al margen de lo que marca la ley; hay unas negociaciones con los sindicatos y con los que se negocian unos convenios en los que se regulan una serie de mejoras tanto económicas como sociales y eso hay que recogerlo y a su vez hay otras negociaciones que hacen estas organizaciones sindicales, en concreto con la Federación Madrileña de Municipios y en algunos casos con la propia Comunidad de Madrid, donde hay otras cosas añadidas que se incorporan en los diferentes Ayuntamientos. 

Resumiendo, aquí la subida que se ha hecho es del 2 por ciento acogiéndonos a la ley, pero como teníamos un Convenio el cual ha caducado en el 2003 y en el que se contemplaba la revisión salarial al IPC si este subía por encima de las estimaciones del Gobierno, aunque eso se sabe que por ley a los funcionarios es ilegal pues aquí hubo que recogerlo y al 2 por ciento hubo que añadirle el 0,8 % o el 0,6 %, no recuerdo, más lo que eso conlleva de desviaciones de la base salarial. Eso dio lugar a que la base salarial fuera el 3% cuando aunque la subida real para este año es del 2%. En ese sentido vamos a contestar al Delegado del Gobierno.

Sr. Alcalde-Presidente: En todo caso les pasaremos copia, si quieren, de todos los escritos recibidos.

El escrito de la Delegación del Gobierno (de fecha 06/04/04, nº 23/38486), adelantado vía telefax y al que ha hecho referencia el interviniente, tuvo entrada en este Ayuntamiento el día 14 del mes y año en curso (nº 9171 de Registro General) y previa la fundamentación jurídica correspondiente, viene a formular requerimiento de anulación del acuerdo tomado por el Pleno de la Corporación Municipal en sesión celebrada el día 4 de Diciembre de 2003 por el que se aprobaba el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2004, en lo que se refiere al incremento global de los gastos de personal por encima del 2% y las bases de dicho Presupuesto en cuanto recogen ese incremento, por entender se ha vulnerado con ello el límite establecido en el artículo 19. Dos de la Ley 61/2003, de 30 de Diciembre, de Presupuestos Generales del Estado. 


La Corporación queda enterada de cuanto antecede.
Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DEL PARTIDO POPULAR (Nº 9076/04 DE REGISTRO DE ENTRADA) SOBRE ELABORACIÓN DE UN PLAN DE INSPECCIÓN URBANÍSTICA ANUAL.


Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Los instrumentos y herramientas administrativas, junto con los recursos humanos que están al servicio de la buena y eficaz gestión municipal, alcanzan su máximo rendimiento, su punto álgido, cuando se articulan mecanismos adecuados conforme a parámetros definidos con claridad.


En el caso de la gestión urbanística, son esenciales los elementos de la homogeneidad administrativa y la unidad de criterio técnico si se pretenden salvaguardar los principios de transparencia, igualdad y claridad normativa para los vecinos de todos los barrios y zonas residenciales de todo el municipio.


Esos principios conducirían igualmente a aumentar la seguridad jurídica de los vecinos de San Sebastián de los Reyes y evitar posibles discriminaciones, permitiendo que las inspecciones urbanísticas de oficio no estén al arbitrio de criterios políticos o técnicos determinados.


Por todo ello, el Grupo Popular, en su afán de mejorar la gestión urbanística en general y, en particular, el servicio municipal de inspecciones, propone la siguiente 

MOCIÓN
1.- Elaborar un Plan de Inspección Urbanística, de carácter anual, conforme a unos criterios objetivos definidos previamente.

2.- Dotar al Plan de Inspección Urbanística de validez suficiente y necesaria para que sea un instrumento operativo, y nunca eminentemente recaudatorio.

San Sebastián de los Reyes, 13 de abril de 2004.
Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (Firmado).””
Sr. Fernández Mateo (PP): Como comprenderán, esta moción tiene su razón de ser, sobre todo, en una cantidad impresionante de expedientes que están abiertos en una urbanización sita en San Sebastián de los Reyes, es Club de Campo, que si nuestros datos son conformes son más de 300 expedientes abiertos por infracciones urbanísticas. Lo que quiere este Grupo es que se cumpla la legislación pero sí creemos que elaborando un Plan de Inspección Urbanística como existe un Plan de Inspección de Hacienda que se elabora anualmente, podría mejorar la gestión. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Sr. Fernández, respecto a esta moción que ha presentado su Grupo le debo decir que el Equipo de Gobierno va a votar en contra porque no estamos de acuerdo ni con el fondo ni con la forma en que se ha presentado, sobre todo con la forma porque en la exposición de motivos usted insinúa una serie de actuaciones que luego, por así decirlo, evita su concreción y plantea un Plan de Inspección que creemos que no es necesario en este Ayuntamiento. Si como usted insinúa hubiese discriminaciones o inspecciones al arbitrio de criterios políticos lo que tiene que hacer es denunciarlo y demostrarlo pero yo le aseguro que las inspecciones urbanísticas que se están haciendo desde este Ayuntamiento se rigen por unos criterios totalmente técnicos y jurídicos avalados por los informes de los responsables de las Secciones y Servicios correspondientes. 

Existe en este Ayuntamiento, como usted conoce, una Sección de Disciplina Urbanística que tiene unos objetivos y unos procedimientos que sigue para cumplir lo que le está encomendado y que es exigir el cumplimiento de la ley y del marco urbanístico; esta ley y este marco urbanístico son iguales para todos, por lo tanto, un plan que priorizase o que definiese los criterios de inspección precisamente lo que incluiría serían criterios arbitrales al cumplimiento de esa ley; la ley es única e igual para todos, por lo tanto, el marco y el tratamiento de esas infracciones urbanísticas tienen que ser iguales y unitarios para todos. 


Además la Sección de Disciplina Urbanística principalmente dedica su tiempo a responder a las denuncias sobre infracciones urbanísticas y es que el principal inspector urbanístico que existe en este municipio no es ni un aparejador, ni un ingeniero, ni un policía, es el vecino de San Sebastián de los Reyes ya que la inmensa mayoría de los expedientes abiertos en San Sebastián de los Reyes por infracciones urbanísticas son denuncias que, naturalmente, estamos obligados a tramitar, a responder y a resolver tanto en el aspecto sancionador como en el aspecto de legalización o de reposición o restitución a la legalidad. 

En ese sentido todos esos expedientes, todas esas denuncias se guían por los mismos criterios, criterios jurídicos, técnicos avalados por los informes jurídicos y técnicos, en ningún caso por el arbitrio de ningún técnico en concreto ni por el arbitrio de ningún técnico en concreto ni de ningún Concejal o político en concreto, es más, existe en el Servicio de Urbanismo una Comisión de unificación de criterios urbanísticos tanto para la tramitación de licencias como para casos de Disciplina Urbanística donde se reúnen todos los Servicios Técnicos, todos los Jefes de Servicio y todos los Jefes de Sección y aquellos aspectos que puedan tener varias interpretaciones de las ordenanzas o del propio Plan General de San Sebastián de los Reyes son discutidos y unificados en un único criterio para que no pueda ser aplicado de manera distinta por los técnicos. 

Además las inspecciones son el resultado de los informes técnicos, en ningún caso el arbitrio político o el afán recaudatorio, otra cosa es que, por supuesto, las inspecciones que se realizan y que dan como resultado una serie de expedientes y muchas veces la inspección de un expediente denunciado por un vecino genera porque el técnico se da cuenta de que existe una infracción en la casa de al lado, o en la de enfrente o en la casa de dos calles paralelas por la que tiene que pasar, esos expedientes se resuelven con una sanción económica si así lo determina el informe jurídico si existe esa infracción, y esa sanción económica – y así lo establece la ley – debe anular el beneficio económico que supone esa infracción urbanística. Si alguien por su cuenta y riesgo aumenta su casa un número de metros, esa casa se ha revalorizado y es obligación de este Ayuntamiento y de esa Sección de Disciplina Urbanística anular ese revalorización de la casa porque si no cualquiera pues, bueno, pago la multa y me quedo con la casa más grande y demás. Pero eso no es en ningún caso afán recaudatorio sino todo lo contrario, es cumplimiento de la ley. 

Como digo, el establecimiento de ese Plan de Inspección Anual incluiría cierta arbitrariedad precisamente al ser complicado el establecer con un año vista dónde y cómo se van a producir las infracciones urbanísticas. Además supondría la disposición de ciertos recursos técnicos municipales que además están compartidos con otros servicios de este Ayuntamiento como puede ser el de licencias. En cualquier caso, por lo tanto, haría en cierto modo inviable este Plan de Inspección Técnica ya que no podría ser en ningún caso exclusivo de Disciplina Urbanística ya que los recursos para aplicar ese Plan son compartidos.

En el caso concreto de Urbis, Club de Campo, que es lo que comenta usted que ha motivado la presentación de esta moción, simplemente decirle que si en Club de Campo hay más expedientes abiertos de Disciplina Urbanística es porque hay más infracciones urbanísticas que en otros ámbitos de la población; en ningún caso estas infracciones han sido por un afán ni recaudatorio ni inquisidor de nadie sobre esa zona, los expedientes se iniciaron motivo de la denuncia de los propios vecinos y lógicamente si un técnico va a esa urbanización a inspeccionar una infracción urbanística y comprueba que en las seis casas de al lado han cubierto el porche, o han abierto una serie de huecos o han realizado cualquier otra obra que supone una infracción urbanística, es su obligación y así lo hacen, dar cuenta de ello y el abrir el correspondiente expediente. En cualquier caso ya ocurrió algo similar en Rosa Luxemburgo cuando se entregaron las viviendas. Es normal que cuando se entrega una nueva urbanización que permite cada casa mucho más que un piso normal y corriente, el cerramiento de porches, el cerramiento de terrazas, la apertura de huecos, etc., las infracciones urbanísticas se disparan y es por eso por lo que se disparan los expedientes, pero en ningún caso por un afán recaudatorio ni inquisitorial por parte de la Sección de Disciplina Urbanística ni de ningún político de este Equipo de Gobierno. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Holguera, antes de nada aclararle que nosotros nos hemos referido en esta moción a un tema específico con respecto a los expedientes de infracciones urbanísticas y son los de oficio, como todos sabemos se puede iniciar un procedimiento a instancia de parte, un particular que denuncia, o a instancia del propio Ayuntamiento de oficio. Lógicamente el motivo de esta moción son las inspecciones de oficio, es decir, las que parten directamente del propio Ayuntamiento, las inspecciones de oficio porque si no hay inspecciones de oficio ¿existen trescientas denuncias de vecinos de la urbanización Club de Campo?.

Con respecto a las insinuaciones que hacía. Yo creo que el motivo está claro, qué mayor objetividad que pase exactamente lo mismo que pasa con el Servicio de Hacienda que elabora un Plan de Inspección de Hacienda anualmente. Se hace en la Administración Estatal desde hace muchos años y se hace en la local ¿por qué? Porque con la experiencia que tienen y porque, como acaba usted de decir, hay nuevas construcciones y sabemos todos que son más proclives a cometer infracciones urbanísticas. Si lo sabe ¿qué medidas de prevención han tomado ustedes para que no se cometan estas infracciones, en este caso en el Club de Campo? ¿Ha tomado alguna medida de prevención? ¿Se ha publicado algún bando, se ha comunicado a los vecinos que se estaban cometiendo infracciones para prevenir que haya 300 expedientes abiertos? Con respecto a la urbanización Club de Campo y una comparativa con respecto a otras. ¿Se han abierto este número de expedientes en otras urbanizaciones, en otras zonas que se han construido últimamente? Me refiero siempre de oficio y no a instancia de un vecino ¿se han realizado? ¿Cuántas? Lo que queremos es que funcione mejor con un plan objetivo, un Plan de Inspección objetivo como el que se está utilizado en la Sección de Hacienda. Que no se necesitan más recursos ¿Dónde ven los técnicos por su experiencia que se cometen más infracciones? En determinadas zonas o en determinados momentos. Pues ahí es donde tienen ustedes que atacar antes y prevenir para que no se siga produciendo. ¿No hubiese sido mejor que no se produjesen trescientas infracciones si ustedes hubiesen acometido algo al principio con las primeras? Yo creo que hubiese sido más positivo, sobre todo para un problema que existe ahora con muchísimos vecinos, que no cabe la menor duda y que sepa toda la Corporación que nosotros no estamos defendiendo que se cometa ninguna infracción urbanística. Somos conscientes que se han cometido allí, que se cometen en otros lugares del municipio y lo único que queremos es que se trate a todos por igual. Creo que con este Plan de Inspección anual, sobre todo para las que vengan de oficio, con los objetivos que se pueden ir variando en función del crecimiento del municipio como existe en otros Ayuntamientos que, precisamente, no están gobernados por el Partido Popular, pues que se elabore este Plan, que se elabore anualmente y que se cambien los criterios en función del crecimiento del municipio. Ese es el objeto de la moción y no es otro porque hemos observado que existen innumerables expedientes, más de 300, que es una carga para este Ayuntamiento el tratamiento de estos expedientes, infracciones que se han cometido y que no se debería haber llegado a este punto. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): No sé exactamente cuál es el porcentaje de expedientes que se han abierto por denuncias, que son muchos, de los que se han abierto de oficio pero es que si un técnico va a hacer una inspección porque se ha detectado una infracción o ha habido una denuncia de una infracción urbanística y en esa misma urbanización, además tal y como está configurado Urbis es muy fácil, es consciente porque lo ve que hay tres obras más en ese mismo bloque, en la casa contigua, en la de tres casas más allá, es su obligación y así lo esta haciendo el dar cuenta de esas infracciones y abrir el correspondiente expediente. Creo que la última inspección de oficio que se hizo, que no era una inspección de oficio, era simplemente contrastar porque cuando se abre una inspección lo primero que se hace es paralizar la obra, se da la orden de paralización de la obra pero no se puede tener un Policía allí todos los días vigilando 300 obras paralizadas y 250 obras ejecutadas, fue en diciembre del año pasado la última vez que un técnico fue para hacer una revisión general del estado de todos los expedientes abiertos en Urbis, porque no hace falta hacer inspecciones de oficio en el casco ni en la urbanización Club de Campo ya que simplemente con el propio devenir diario del trabajo de los técnicos estos son conscientes de las infracciones urbanísticas que se están cometiendo; en el resto del casco sinceramente creo que sería una pérdida de tiempo el tener un técnico dándose vueltas buscando a ver si hay balcones cerrados y ver si esos llevan más de 4 años o menos. 

En cualquier caso la mayoría de las infracciones vienen por esas denuncias vecinales. En el caso de Urbis y fíjese los ejemplos que le pongo sobre la pregunta que hace de si se han tratado de corregir o poner algún tipo de prevención: reuniones con la Entidad Urbanística, todas las que quiera; reuniones con los abogados de los denunciantes, también hemos tenido. En ambos casos se les ha comentado lo mismo, que ni se va a hacer la vista gorda, ni se va a modificar el Plan General para permitir esas obras ni nada parecido; los expedientes van a continuar y se van a concluir. Esos expedientes son sancionadores con lo cual cualquier vecino que quiera hacer una obra que lo haga. Pero es que incluso ha habido vecinos que han solicitado licencia de obras para hacer cerramientos de terraza, la licencia se les ha denegado porque la edificabilidad estaba agotada y una semana después han iniciado las obras. Es decir, en las obras mucha gente se cree con derecho a poder realizar en su casa lo que quiera y no es así. Pero ¿reuniones con la Entidad Urbanística? ¿Información a los vecinos? Toda la que quiera al igual que el resto de los vecinos de San Sebastián de los Reyes, pero cuando ellos insisten y de hecho en la penúltima promoción que ha sido entregada, al ir a hacer el técnico la inspección para la primera ocupación de la última detectó que ese residencial que llevaban un mes las llaves entregadas tenía ya cuarenta infracciones urbanísticas. Esas personas saben de sobra porque así se le ha transmitido a la Entidad Urbanística y así se ha transmitido en la licencia que no pueden realizar esas obras pero la gente, sobre todo en este tipo de urbanizaciones, se cree con libertad para ejecutar cualquier obra dentro de su casa. Pero ¿información? Toda la que quiera ¿Reuniones con la entidad urbanística? Yo varias y el anterior Concejal otras tantas, con lo cual se ha tratado de prevenir pero no es algo que realice una Entidad Urbanística, son infracciones que realizan cada una de las familias que habitan esas casas. 

En cualquier caso, las inspecciones de oficio se realizan o basan únicamente en criterios técnicos. Los criterios de funcionamiento de la Sección de Disciplina Urbanística son los criterios que se derivan de la aplicación de la ley y del Plan General y, por lo tanto, consideramos que no hay que revisarlos año a año. Y los expedientes derivados de las infracciones urbanísticas en Urbis son motivo del gran número de infracciones urbanísticas que hemos visto y de absolutamente nada más, ni de criterios arbitrales de técnicos ni de políticos. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, yo quería darle una información complementaria a la que le ha dado el Concejal de Urbanismo sobre la base de que yo fui el anterior Concejal de Urbanismo y el procedimiento sancionador en Urbis se inició estando yo al frente de esta cuestión. Este procedimiento se inició a raíz de un reportaje fotográfico enviado a este Ayuntamiento denunciando si no todas las infracciones un buen montón de infracciones. 


Quiero decir dos cosas: de esas trescientas infracciones que estamos hablando pues pasa como cuando la Guardia Civil pone un radar en la carretera, a lo mejor pone cien multas pero hay ochenta que van a 110, otros a 115, hay quince que van a 150 y luego hay tres o cuatro que van a 200; es decir, auténticamente importantes, o relevantes, o peligrosas son una minoría pero hay algunas que son auténticamente escalofriantes. Yo le voy a contar en mi relación con la Entidad Urbanística de conservación, las advertencias que yo le he dado al Presidente de la Entidad Urbanística de Conservación sobre la base de dos riesgos: uno, de seguridad pública y otro de salud. Ha habido algunas infracciones que han consistido en romper la losa corrida que es la cimentación de determinadas viviendas, eso comporta el riesgo de que se venga abajo una edificación y la de los aledaños. Como eso está en un sótano es denunciado por vecinos colindantes. Hay otras que han conectado a la red de pluviales que vierte al río sin pasar por la depuradora, nuevos elementos sanitarios con vertidos fecales. Yo esas dos advertencias se las hice muy seriamente a la Entidad de Conservación porque había una que era un delito ecológico extraordinariamente grave y la otra era un problema de seguridad de los colindantes. Y luego nos ofrecimos, como lo está haciendo el Concejal de Urbanismo, para revisar todas esas infracciones y separar o desbrozar aquellas que tienen una relevancia importante de aquellas otras que, por decirlo de alguna manera son mínimas como puede ser cerrar un tendedero. Además yo he trasladado al Presidente de la Entidad Urbanística que diera traslado de esos peligros a los Presidentes de cada una de las comunidades que la conforman, y además he hablado de esto personalmente en alguna ocasión que he estado presente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Cada vez que hemos presentado una moción a mí me gustaría saber si va a contestar cualquier miembro del Equipo de Gobierno, va a contestar el delegado y después el Alcalde; lo digo por cuestiones de forma. No es la primera vez que pasa. O el delegado es el delegado en esta cuestión o si van a contestar varios de ustedes, o …
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Fernández, a las preguntas …

Sr. Fernández Mateo (PP): No he terminado. 

Sr. Alcalde-Presidente: Discúlpeme. El debate lo ordena el Presidente que es el Alcalde. Como está haciendo usted una pregunta yo le digo para que lo ponga usted en la moción, si las hace delegado le responderá el delegado, si las hace al gobierno contesta quien el gobierno estima conveniente en cada ocasión. Lo digo para que lo sepa usted para siempre porque lo ha preguntado en tres o cuatro ocasiones: pues se lo digo ya para siempre, usted pregunta al gobierno, el gobierno le responde en la forma que considera oportuno, Sr. Fernández.

Sr. Fernández Mateo (PP): Hacemos una moción y entonces ¿quién va a contestar, algún miembro más? ¿Todos los miembros del Gobierno?

Sr. Alcalde-Presidente: Quien considere oportuno en cada ocasión. Además forma parte de nuestra responsabilidad el hacerlo así. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Bueno. Han ceñido ustedes única y exclusivamente este tema con la urbanización Club de Campo. El motivo de presentar esta moción es que hay más de trescientos expedientes abiertos en esa urbanización, ese es el motivo, pero nadie está discutiendo las infracciones que se han cometido y de algunas barbaridades que se han cometido allí. Nadie está discutiendo si se han cometido o no infracciones ¡aquí nadie está defendiendo ninguna infracción! Existe ahora un caso en este Ayuntamiento y es que la Sección de Disciplina Urbanística tiene más de 300 expedientes abiertos de una sola urbanización, como mínimo. Yo no sé si estarán otros pendientes o cuántos hay ahora mismo en proceso. Ante eso presentamos esta moción que creemos positivo para que no ocurra otra vez lo mismo ¿Que existen aberraciones urbanísticas en la urbanización? Por supuesto. ¿Que hay algunas que se tienen que demoler? ¿Cómo no se van a demoler si ahí se han hecho algunas barbaridades? ¿Pero trescientos expedientes, no se podría haber hecho algo más? Con referencia a que se podría haber hecho más, creo que ustedes confunden cosas. Lo primero es que el Sr. Holguera es el primero que lo confunde y a la gente de allí le molesta bastante, no sé, ha debido ser que no la visita mucho, no es la zona Urbis, precisamente lo que decía usted de denunciantes es que han denunciado a la promotora Urbis y la urbanización es Club de Campo. 


Después hablan de la entidad de conservación ¿La Entidad de Conservación representa a los ochocientos o mil vecinos que puede haber ahora allí? La Entidad de Conservación tiene unos fines que están estipulados en los estatutos y no representa, que yo sepa, a todos los vecinos, los representan los Presidentes de las comunidades y ustedes podrían perfectamente haber iniciado en algún momento durante estos años, por medio de un bando, por medio de una circular, algo para parar lo que se venía. Eso es lo que creemos que con este Plan se puede evitar en otra urbanización que pueda construirse en este municipio. 


Que quede muy claro que este Grupo Popular no defiende las infracciones urbanísticas. Estamos en contra de cualquier construcción que se haga y que no esté al amparo del ordenamiento urbanístico que hay en San Sebastián de los Reyes. Lo que sí queremos es que se trate exactamente igual a todos. Me ha sorprendido, Sr. Holguera, lo que usted ha dicho que no merece la pena poner un técnico en el casco; o sea ¿sí merece la pena en el Club de Campo y no en el casco porque se cierren balcones o espacios que en teoría no se pueden cerrar? Mire usted, merece la pena donde se cometa una infracción y le estamos hablando de oficio, si hay una instancia habrá que resolver el expediente porque lo ha iniciado un particular y habrá que ver si se está cometiendo una infracción. Estamos hablando de los de oficio. Para nosotros lo mismo es un vecino de Club de Campo que del casco o de otra urbanización. 

Vuelvo a decirles que para la buena gestión y yo les animo a que si quieren modificar algo modificamos cualquier parte de la redacción de la exposición de motivos, lo que quieran, pero nuestro ánimo es que al igual que existe en otros Ayuntamientos y en otras dependencias municipales como Hacienda, que se elabore un Plan Anual de Inspección Urbanística con criterios objetivos y técnicos. No estamos diciendo que haya ido nadie de este Ayuntamiento allí a hacer nada, estamos diciendo que para evitar este desmadre de número de expedientes abiertos que acometiendo y elaborando este Plan de Inspección puede resultar beneficioso para la buena marcha de la Sección de Disciplina Urbanística. Yo les animo a que si quieren modificar algo estamos absolutamente abiertos. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Usted ha hecho una pregunta muy concreta y es qué medidas ha tomado este Equipo de Gobierno para evitar o prevenir las posibles infracciones en Urbis. Si le molesta que el anterior Concejal de Urbanismo que era responsable de tomar esas medidas desde hace diez meses hacia atrás pues le conteste …

Sr. Fernández Mateo (PP): Y el Alcalde anterior también.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): ¡Déjeme! Yo le puedo contestar específicamente de las medidas que yo, como Concejal de Urbanismo desde hace 10 meses, he tomado; de las medidas anteriores le puedo contestar lo que yo sé pero teniendo presente al anterior Concejal de Urbanismo creo que es el ideal para que le conteste sobre las medidas y es que Club de Campo lleva muchos años construyéndose y cometiendo infracciones urbanísticas.


Pido disculpas también a los vecinos de Club de Campo por haberme referido a la urbanización de otra manera, la verdad es que a veces el hablar popular – por así decirlo – cambia los términos y de hecho hay otra urbanización que se llama Vega de la Moraleja que nadie lo conoce por ese nombre y el parque de Euskadi no se llama así y en Alcobendas la Plaza de Simago seguirá siendo la Plaza de Simago aunque haya desaparecido hace años. Era para que nos entendiésemos y conociésemos todos de donde estábamos hablando. 


En cuanto a la Entidad Urbanística de Conservación, en efecto sus cometidos son determinados pero es la mejor manera pues en ella están representados los Presidentes de todas las Comunidades que existen dentro de la urbanización, con lo cual es la mejor manera de llegar a los vecinos y de transmitirles que las infracciones urbanísticas se van a perseguir como en el resto del municipio y se van a cumplir esos expedientes.


Sobre lo del técnico creo que me ha entendido mal. Yo me refería a que en las inspecciones de oficio realmente se están iniciando cuando un técnico va a hacer su trabajo, va a revisar una licencia de primera ocupación como ha ocurrido con los últimos expedientes de Club de Campo que el técnico se ha percatado de esas infracciones cuando ha ido a realizar la inspección de la licencia de primera ocupación, y como es su obligación hacer correctamente su trabajo, ha dado cuenta al Ayuntamiento de esas inspecciones de las que ha tenido conocimiento simplemente por pasar por allí, de igual manera que si alguien pasa por una calle del casco donde se ha hecho un cubrimiento de terraza pues lo denuncie igualmente, pero ese trabajo se está realizando en el trabajo diario y por eso el primar o el poner en marcha un plan de estas características es poner en sobre aviso a los posibles infractores y además ya se está haciendo y no incorporan ninguna labor adicional a la que ya están realizando los técnicos.
Sr. Fernández Mateo (PP): Me ha sorprendido mucho que termine usted el debate precisamente diciendo que este Plan no sería beneficioso porque pone en sobre aviso a los posibles infractores. Yo creo que lo mejor que puede ocurrir para este Ayuntamiento, para este municipio es que no se cometan infracciones. Lo mejor que puede ocurrir a San Sebastián de los Reyes es poner en sobre aviso a todos de que no cometan ninguna infracción y si nos tenemos que pasar avisando pues a lo mejor sería beneficioso para todos, exactamente igual que pasa en cuestiones de Hacienda. Usted sabe perfectamente dónde se cometen más infracciones, me acaba de decir en las zonas nuevas, cuando se entregan las viviendas; eso en este plan que nosotros queremos aprobar aquí sí se pondría en sobre aviso y se diría “mire, usted tiene la licencia de ocupación pero que le conste que tal y tal”, es facilísimo actuar y cuando ya se ha cometido alguna infracción también creo yo que es muy sencillo hacer algo para no esperar a que existan trescientas o cuatrocientas o las que sean infracciones. Lo estamos viendo en Club de Campo y yo lo quiero extender a todo el municipio porque también hay infracciones en otras partes del municipio y no me cabe la menor duda que con la diligencia que caracteriza a este Ayuntamiento se seguirá actuando sobre esos expedientes. Nosotros lo que planteamos con esta moción es incidir en el nacimiento de la inspección de oficio. Les vuelvo a decir que estamos abiertos, cada vez que presentamos una moción, a modificar cualquier cuestión y podemos consensuar cualquier cosa para que la gestión del Ayuntamiento sea mejor y para que aumente la calidad de vida de todos nuestros vecinos y el bienestar de todos. 

Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), trece en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IU) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.
Nº 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
· Turno de ruegos y preguntas:

Sra. Escudero Solórzano (PP): Según los datos que obran en el Presupuesto Municipal del año en curso, figura una partida presupuestaria en el capítulo 4 de gastos cuya clasificación orgánica, funcional y económica es 21432048913, por importe de 20.000 euros a repartir entre todas las Entidades Urbanísticas de Conservación de las urbanizaciones y zonas industriales de San Sebastián de los Reyes. El Grupo Popular quiere preguntar qué criterios se van a seguir para destinar los fondos a cada una de las Entidades Urbanísticas que hay en nuestro municipio y cuándo se van a realizar estas transferencias.

Sr. Matiaces Alonso (PP): El pasado mes de marzo la Agrupación Izquierda Independiente realizó una reunión con sus simpatizantes y afiliados para presentarles las nuevas actuaciones municipales en materia de urbanismo. A dicho acto acudieron como ponentes el Concejal Delegado de Urbanismo y el Gerente de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda con documentación y medios materiales de esta delegación de urbanismo. Rogamos al Concejal delegado de Urbanismo que del mismo modo que se le ha facilitado a la Agrupación Izquierda Independiente la documentación y los medios materiales que posee su citada delegación, se nos haga llegar a este Grupo inclusive, quizás, la conveniencia si el Concejal lo estima oportuno, que se personara el propio Concejal para poder realizar un acto de partido donde podamos presentar a nuestros afiliados y simpatizantes los desarrollos y las nuevas viviendas protegidas que se realizarán en San Sebastián de los Reyes. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Mi pregunta va dirigida al Concejal de Economía y Hacienda. En el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 5 de marzo de 2004 se publicó la Orden 1138/2004 de 23 de febrero de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se regulan las subvenciones a Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid para el fomento de sus equipamiento comerciales y del comercio rural, concluyendo el plazo de presentación de solicitudes el pasado 6 de abril. 


El objeto de esta orden, como supongo estará usted informado, es la de contar con recursos económicos complementarios a los Ayuntamientos, apoyando así al desarrollo de los centros comerciales abiertos en la medida que estos suponen la vertebración del comercio tradicional actual en los municipios. En consecuencia, va dirigida a los Ayuntamientos que estén dispuestos a desarrollar actuaciones complementarias de acondicionamiento para estas áreas comerciales tradicionales. 

Nos gustaría saber si se ha solicitado esta ayuda y de no ser así por qué no se ha realizado, máxime cuando la actual Directora General de Comercio se desplazó hasta nuestra localidad el pasado 16 de marzo con el fin de informar al Ayuntamiento y comerciantes de la importancia que representaba ésta y otras órdenes, ya que fomenta la inversión en la modernización de equipamientos comerciales colectivos, en particular, centros comerciales abiertos y ejes comerciales locales. Esperamos sinceramente, Sr. González, por el bien de nuestro tejido comercial que no se esté destinando más partida presupuestaria a publicidad y promoción de su delegación que al apoyo directo al comercio. Seguro que los comerciantes en su conjunto y, en consecuencia, las asociaciones de comerciantes estarán o hubieran estado encantadas de que se aproveche o hubiera aprovechado esta ayuda que sólo podía solicitarse desde la Administración que ustedes gobiernan.


Por otro lado, como ya se contestó a este Grupo Popular en el Pleno de 19 de Febrero de 2004, el Equipo de Gobierno estaba realizando un estudio para implantar la zona azul en el casco antiguo y más concretamente en la zona de influencia de los centros comerciales abiertos ¿Nos podría decir también cómo va ese estudio en sus conclusiones? 
Sr. Calderón Hernández (PP): En relación con las papeleras caninas vecinos de diversas zonas del municipio nos han hecho llegar que las papeleras de recogidas de heces que hay son insuficientes e incluso en algunas zonas con bastante población canina son inexistentes. Es por ello que desde el Grupo Popular rogamos al Gobierno municipal que se haga un estudio de las zonas con mayor población canina y que en función de los resultados de éste sean instaladas nuevas papeleras; asimismo que también sea revisado el mantenimiento de las existentes y sobre todo la reposición de bolsas. 
Sr. Pezuela Cabañes (PP): En el último número de la revista municipal La Plaza hemos podido ver una página completa dedicada a la venta de vehículos a motor, además de un aviso en la página nº 3 del citado número incitando u ofreciendo contratar publicidad comercial en este medio institucional a través de una agencia privada de publicidad. Ante este hecho sorpresivo e inédito en la historia de los medios de comunicación escritos en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes el Grupo Popular se hace dos preguntas: ¿por qué, cómo y cuándo se ha decidido insertar publicidad en este medio? ¿es consciente este Equipo de Gobierno del daño comercial que se hace con esta medida a los medios de comunicación locales en un mercado publicitario tan saturado como este? 

Para terminar y aprovechando que estamos hablando del boletín municipal, el Grupo Popular quería dirigirse al Concejal Delegado de Prensa para que nos facilite el calendario de inclusiones de los artículos de los grupos municipales en el medio de La Plaza tal y como se iba haciendo en los últimos meses. 

Sra. De Bartolomé Bertolín (PP): En sesión celebrada el día 18 de septiembre de 2003 se aprobó por unanimidad del Pleno de este Ayuntamiento la constitución de la Comisión de Investigación sobre las actuaciones municipales en la zona denominada “Tejas Verdes”. Con fecha 1 de diciembre de 2003 el Alcalde-Presidente dictó resolución 774/03 en la que designaba, previa consulta a los grupos municipales, a los miembros Concejales constitutivos de dicha Comisión. Inmediatamente después se produce la primera sesión de dicha Comisión en la que además de designar el cargo de Presidente se acuerda, por unanimidad, un plan de trabajo tanto de equipo temporal como de contenido. Si nos ceñimos al ámbito temporal del plan de trabajo de la Comisión, se acordó no utilizar esta Comisión con fines electoralistas y, por tanto, proponer las conclusiones de la misma con posterioridad a las elecciones generales pasadas. Con este horizonte temporal se adoptó la decisión de convocar comparecencias técnicas durante el mes de enero, como así se produjo, y en función de las mismas las comparencias políticas necesarias, que no se han producido. Finalmente se fijaba el final de la Comisión siendo este previo a la celebración del Pleno ordinario del mes de abril, en el que nos hallamos actualmente constituidos, y fijar en función de las mismas un dictamen de la Comisión para incorporarlo al orden del día del actual Pleno. Conocemos los problemas de salud, afortunadamente ya superados de uno de los miembros de la Comisión, siendo conscientes de que dicha circunstancia ha traído por causa la demora en la consecución del ritmo normal de la citada Comisión, entendemos que de esta circunstancia ya transcurrido hace algún.

Por todo lo anteriormente expuesto este Grupo Popular quiere elevar al Pleno la siguiente pregunta ¿cuándo se van a reanudar los trabajos de la citada Comisión de Investigación?

· Turno de respuesta:

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): En relación con la pregunta que se me ha hecho sobre la Ley de subvenciones publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

Sra. Esteban Raposo (PP): Es una orden no una ley. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Perdón, la orden. He dicho ley porque en el subconsciente parece como si fuera ley y hubiera que acatarla, y es lo que iba a aclarar ahora, que no es tal subvención. Esa orden lo que regula es que a partir de un proyecto de obra subvenciona del 30 al 35 por ciento.
Sra. Esteban Raposo (PP): El 50 por ciento.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Perdón, del 30 al 35 por ciento, luego si quiere me corrige. Del 30 al 35 por ciento porque es el mismo que en su día hizo este Ayuntamiento con la Plaza de la Fuente. Hay subvenciones que como esta en ocasiones son dardos con caramelos envenenados porque la Comunidad de Madrid en definitiva y al final no está haciendo nada, el que está cargando con todo el coste es el Ayuntamiento y el conjunto de los vecinos.


En segundo lugar, efectivamente la Directora General estuvo aquí y estuvo en el Centro Municipal de Empresas, en una instalación municipal, y el Alcalde y el Concejal delegado de la misma tuvo conocimiento el día anterior a las cinco de la tarde de que iba a tener lugar aquí la presentación de esta famosa orden y otras dos más que hay, una dirigida a empresas o asociaciones para todo lo que era la zona norte.


Para finalizar, decirle que efectivamente tengo la orden, sé la subvención y se ha decidido por esta Concejalía delegada que este año no porque no había ni un proyecto preparado. 


En cuanto al dinero que se gaste en publicidad este Concejal en los Presupuestos Generales del Ayuntamiento está la partida que hay y el cien por cien va dirigida a potenciar lo que es el comercio tradicional y los centros comerciales abiertos. De eso están y consta ahí casos realizados y en la práctica, dicho sea de paso, bien vía directa por el Ayuntamiento a través de esta Concejalía, bien sea por la Delegación de la Zona Norte de la Cámara de comercio e Industria o bien vía Cámara de Comercio e Industria y Asociación de Empresarios, Acenoma, de la zona norte como ha sido la última campaña de Navidad que aprovecho para decirle que lo ha financiado esta delegación de Comercio e Industria. O sea, esta delegación de Comercio e Industria de manera humilde, pero pienso que correcta, de hecho ayer tuvimos una reunión por la tarde con otra asociación de empresarios que se ha constituido y que es la de Los Alamillos y desde aquí animamos a que se constituyan más, está en todo aquello que puede dado los recursos que tiene, potenciando el comercio tradicional. 

En relación con la pregunta sobre la partida presupuestaria en el capítulo 4, transferencias, donde se habla de subvenciones. Esa partida no está hecha para financiar infraestructuras sino para subvencionar el funcionamiento de las entidades urbanísticas y no para que hagan calles y demás, debido a que hay una Ley, por la que nos quisieron impugnar los Presupuestos, que dice debe contemplar los Presupuestos Generales de los Ayuntamientos una partida para el funcionamiento de las Entidades Urbanísticas de Conservación pero no dice ni la cuantía ni dice para qué. Entonces, esa partida como tal este Ayuntamiento la tiene contemplada así como también la famosa tasa de bomberos que nos ha vuelto ahora a compensar la Comunidad de Madrid -  lo digo y aprovecho para decirlo como una nota informativa más – de 850.000 euros. Con esto acabo.
Sra. Escudero Solórzano (PP): Perdón, Sr. Presidente. Sr. González, la pregunta no hablaba en ningún caso de una subvención para financiar obras, la pregunta era que existe una partida presupuestaria de 20.000 euros y la pregunta es lo que usted ha dejado en el aire y no ha contestado, es decir ¿con qué criterios se van a seguir para repartir esos 20.000 euros que la Ley del Suelo no dice nada al respecto y con qué temporalidad?

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se lo matizo más, con criterios de objetividad en función de las peticiones que nos hagan y que hasta el momento no ha llegado ninguna petición de manera oficial para el funcionamiento de dichas entidades legalmente constituidas y registradas en el Ayuntamiento. Una vez que tengamos las peticiones se repartirá con un criterio de objetividad y en función del tamaño de la representación que tengan y demás. Eso está por definir pero hasta la fecha no tenemos o a mí no me consta oficialmente que haya una entidad que haya pedido una subvención para su funcionamiento, vuelvo a repetir, no para ejecutar obras de infraestructuras porque lógicamente la partida está para lo que está. 
Sra. Esteban Raposo (PP): Sr. Presidente voy a ser muy breve, por alusiones porque ha dicho que le contestara después. Voy a ser muy breve. Cinco cositas.

Sr. Alcalde-Presidente: ¿Cinco cosas y va a ser muy breve? Bueno, si son cositas.

Sra. Esteban Raposo (PP): La primera, es una Orden no una Ley. 

En segundo lugar, no se subvenciona el 30 por ciento se subvenciona el 50 por ciento.


En tercer lugar, no es una subvención para la zona norte de la Comunidad de Madrid, es una subvención para toda la Comunidad de Madrid. No, no le he entendido mal, ha dicho que vino a promocionar la zona norte con unas subvenciones para la zona norte. Son subvenciones para toda la Comunidad de Madrid no sólo para la zona norte.

Cuarto, hay más centros comerciales abiertos que Plaza de la Fuente.


Y quinto, debería estar más informado de esta Orden y de otras y de lo que piensan las asociaciones porque prefieren destinar los fondos municipales, aunque no sean de su competencia, a obras de acondicionamiento que a publicidad. Gracias.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): He dicho por si no ha quedado claro que la Directora General de Comercio se presentó en este municipio con un aviso previo de 12 horas a realizar un acto en unas instalaciones municipales, el Centro de Empresas; que este Concejal se enteró a través del Alcalde al que le comunican por fax el día anterior a la una y media de la tarde, porque las instalaciones las pide la Asociación de Empresarios de la Zona Norte sin decir para qué, y cada vez que esta asociación nos pide la utilización del salón de actos está a su disposición y pensábamos que era un acto propio de Acenoma. Quiero matizar algo por si no lo he dicho antes, la Directora General, que llamó para pedir excusas porque había sido un error de la Secretaría y demás, la vino a presentar esta reglamentación de subvenciones que iba presentando por zonas comarcales de la Comunidad de Madrid, aquí venía para su presentación a la zona norte, vino aquí y convocó al resto de los municipios de la zona norte que sí lo sabían con antelación y el municipio, por decirlo así, central que proporcionaba las instalaciones hubo un fallo como la propia Directora General me reconoció en conversación telefónica directa de la secretaria – yo no lo cuestiono – pero lo cierto y verdad es que este Ayuntamiento y el Sr. Alcalde como cabeza de esta Corporación no tenía ni idea de que venía la Directora General de Comercio y que hacía un acto aquí para los diferentes municipios de la zona norte. Esto es lo que he querido decir y a lo mejor no ha quedado claro. Yo no he dicho nada de propaganda, he dicho que esa norma que es para toda la Comunidad de Madrid la venía a presentar aquí para San Sebastián de los Reyes, San Agustín de Guadalix, El Molar, para el resto de los municipios. Anteriormente había estado en Pozuelo para los municipios del corredor de la zona del noroeste. Eso es lo que yo he dicho antes y si lo he dicho ahora lo aclaro y lo matizo. 
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a seguir contestando preguntas y recordándoles a todos que esto no es un debate, que son preguntas y respuestas.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Voy a contestar al ruego del Sr. Matiaces.


El acto de Izquierda Independiente que se celebró el pasado día 30 era un dar cuenta de cada uno de los Concejales que formamos parte de este Gobierno y que pertenecemos a ese partido, a los vecinos de aquellas cosas en las que estamos trabajando, es decir de las actuaciones que estamos llevando a cabo para que esa labor no se produzca cada cuatro años sino que sea una manera más continua ese contacto vecinal. 

Todos los datos que este Concejal expuso en esa presentación son datos públicos, son datos que se encuentran en el Plan General de San Sebastián de los Reyes que es público, en el Plan Parcial de Tempranales que ha sido aprobado inicialmente y es público, en el Plan Parcial de Fresno Norte que ha sido aprobado inicialmente y es público, en los Consejos de Administración de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda donde ustedes participan. 
Sr. Matiaces Alonso (PP): Le estamos rogando que nos facilite esa información directamente, en ningún momento le hemos dicho que lo haya sacado porque haya querido. Y luego a qué vecinos.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Ese material es público entonces no tienen que pedírmelo a mí si es público, los Planes Parciales están en exposición pública. 
Sr. Matiaces Alonso (PP): Nos estamos refiriendo a los medios materiales.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Perdone pero yo no le voy a preparar a usted las presentaciones de sus actos. Vaya usted a ver el Plan Parcial y mire a ver cuántas viviendas protegidas hay en Tempranales, pero no pretenderá usted que le prepare yo sus presentaciones.

Sr. Fernández Mateo (PP): ¿Tenemos los medios o no los tenemos?

Sr. Matiaces Alonso (PP): ¿Los tenemos entonces? ¿Solamente es hacer una petición?
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por supuesto. No hay nada más que ver el Plan Parcial de Tempranales…

Sr. Matiaces Alonso (PP): ¿Si nosotros vamos a su despacho nos facilita el Plan Parcial, los planos y la documentación que ha utilizado? Solo le estamos rogando eso. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): ¿Les han puesto alguna vez pegas en la delegación de Urbanismo para ver un Plan o las actas de la Comisión de Gobierno que son públicas y donde vienen actuaciones que yo expuse? Simplemente era un dar cuenta a los vecinos que no tienen esa facilidad para acceder a esos datos pero ustedes la tienen. No obstante, no se preocupen yo les voy a dar la presentación.

Sr. Matiaces Alonso (PP): En ningún momento le hemos dicho que nos ha negado información, simplemente le estamos rogando nos facilite la información. 

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En cuanto a la Comisión de Investigación, Sra. De Bartolomé, se puso como objetivo el poder traer a este Pleno una resolución, es cierto que no se ha cumplido, las razones son varias: razones médicas, razones de índole política, las propias elecciones, la disponibilidad de las actas, etc. Soy consciente de que estamos pendientes de continuar con el trabajo de esa Comisión y como Presidente de la misma le prometo que en las próximas semanas se convocará una Comisión para poder seguir con su trabajo.
Sr. Mateos Chaparro (Concejal Delegado de Protección Ciudadana): Respecto de la pregunta sobre la zona azul decir a la Sra. Esteban que es un proyecto que sigue en marcha todavía lo que pasa es que se ha retrasado algo en los plazos inicialmente previstos porque han surgido otros asuntos que nos han requerido más urgentes que la zona azul. No obstante, sigue en marcha toda la preparación de la ordenanza de este tipo de estacionamiento regulado y siguen en marcha los estudios para acometerlo. Pero, vamos, es un proyecto que se ha retrasado algo pero que no está parado.
Sr. Guijarro García (Concejal Delegado de Servicios, Obras e Infraestructuras): Contestar al Sr. Calderón que vamos a hacer un estudio de las papeleras caninas en el estado en que se encuentran y si vemos oportuno comentarlo igual que de las bolsas la reposición de las mismas, lo haremos.
Sr. Alcalde-Presidente: En cuanto a  la pregunta que ha hecho el Sr. Pezuela, desde la delegación le pasarán la documentación correspondiente para que obre en su poder. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y treinta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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